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A D V E R T E N C I A O T I C t A L Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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JJAM leyes, órdeues y anuncios qne hayan de InserUrse en 
io» BOLETINES OFICÍALE* so han de mandar al Jefe Político 
r«»pecüro, por cuyo conducto se pasarán á lo Fditorc* de 
los int*ncionados periódicos. 

(Btíi arden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

| PRECIOS tt íoscRtcio».—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas meu-> 
j suales anticipadas; fuera de elia 3 ' 5 0 al m « ; 9 al trimestre; 18 ai semestre, y 
i 2S'áO por un afio.—Se admiten suscriclone» en Ma<lrid, en la Administración del j 

B c u m » , plaza de Santiago, 2.—Fuera de e»ta cspiUI, dir^tim-nte por medio de car- [ 
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— J 
Da número sudlo, 50 céntimos de peseta. 

A D 7 H T J I O U 802TOUAX 

Las disposiciones de la« Autoridades, excepto las q Q « 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente^ 
asimismo cualquier anuncio concerniente al serricio nacional 
que dimane de las mismas; pero los d i .interés particular 
p i a r á n 50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parte olicial. -
PRESIDENCIA 0£L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el RF.Y D. Alfonso (Q. D. G.) 
continúa en Huelva sin novedad en su 
importante salud 

Do igual beneficio disfrutan en Sanlú
car de Barramoda S. M. la RKINA Doña 
María Cristina y S. A.. R . la Iufanta Doña 
María Eulalia. 

Mttftkl OK R'OTINTO 3, 4 « i . - A l Excc- | 
lentísimo 8r. Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Marina: 

« A i** diez llegamos á estas minas, 
habiendo sido recibido 8. M . en todos los 
pueblos del tránsito con entusiastas acla
maciones imposibles de describir. Ku este 
momento sale S. M. á visitar las minas.» 

MINAS DK RIOTINTO 3, 2 ¿.—Al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Gobernador civil: 

«S. M . el RI :Y ha recorrido las minas, 
sido aclamado calurosa y constantemente 
por los 12.000 obreros que trabajan en las 
mismas. Durante cuatro horas recorrió 
S. M . 50 kilómetros de ferro-carril minero, 
visitando detalladamente la cimentación, 
calcinaciones, almacenes y nuevo filón. 
Al visitar la población entró en una vi
vienda de obreros, con los que conversó 
afablemente; recorrió un túnel dé 900 
metros* 

S. M . el RF.Y. sumamente complacido 
durante esta excursión por las minas, se 
dignó aceptar una delicada y esplendida 
comida que la Compañía le tenía prepa
rada. 

Las minas, perfectamente iluminadas 
f-oa luz eléctrica, ofrecían un aspecto 
verdaderamente fantástico: un asombroso 
panorama de imposible descripción. El 
estampido de los uarrcuos. y los nutridos 
y vigorosos vivas con que á S. M . salu
daba aquella multitud de honrados ope
rarios, formaban un espectáculo gran
dioso y conmovedor. 

A las dos y media saldremos con 
S. M. para Huelva.» 

HUELVA 3, 8 Al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros el Minis
tro de Marina: 

«S. M. y comitiva hemos llegado á 
esta sin novedad, y al amanecer saldre
mos para Sanlúcar, donde se le espera á 
las diez de la mañaua, desde cuyo punto 
saldrá á la una para Sevilla con*S. M. la 
REINA y S. A. R . la Infanta Doña María 
Eulalia.» 

SANLCCAP. 3, 6 ¿.—Al Excmo. Sr. Pre
sidente dei Consejo de Ministros el Al
calde: 

«S. M . la REINA Doña María Cristina y 
S8. AA. R R la I n f a n t a D o ñ a María Eu
lalia y Sermos. Sres. Duques de Mont-

pensier. acompañados del Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado y altos funcionarios de 
Palacio, hau visitado esta tarde el San
tuario de Regla, donde con todas las Au
toridades locales he tenido el honor de 
ofrecerles mis respetos. 

La Regia comitiva, seguida de un pú
blico numeroso, ha recorrido á pié por la 
orilla del mar el trayecto desde el Santua
rio al faro, cuyo establecimiento se han 
dignado examinar minuciosamente, re
gresando á Sanlúcar á las cuatro y me
dia.* 

8. A. R. la Serma. 8ra. Princesa ds 
Asturias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel y Doña María de la 
Paz continúan en es'ta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

ttobieruo civil 

D. .fose" Alvarez de Toledo y Acuña, Con
de de Xiqueua, Gobernador de la pro
vincia ile Madrid. 

Hago sabor que D. Manuel Monroy 
y Merino, veciuo de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 25 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 24 pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por nombre Pepa 
Manuela, sita en el punto llamado Era 
del pueblo, termino municipal de Caneu-
oia. distrito municipal de id. 

El terreno registrado linda al N. con 
Camino de Lozoya; al O. con Cabezadas 
v Revenga: al S. con cabeza del Rojo, y al 
JES. con las eras del pueblo de Canencia. 

Designa las 24 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tomará por punto 
de partida el llamado Puente de Canto, 
desde el cual en dirección E. se trazará 
una linea recta de 30 metros de longitud, 
en cuyo extremo se colocará la primera 
estaca. Desde este punto en dirección Sur 
so trazará una recta de 1.200 metros, en 
cuya terminación se colocará la segunda 
estaca. Desde este punto en dirección 
O. se tirará otra linea recta de 200 metros, 
en cuya extremidad 9e colocará la tercera 
estaca. Trácese después desde este punto 
en dirección N. otra linea de 1.200 me
tros, en su extremo se colocará la cuarta 
estaca: y por ultimo, desde esta al referido 
punto y sitio de partida otra linea de 170 
metros en dirección de 0. á E. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETLN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Cauenciay 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 23 de la ley de miuas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de sesenta 
dias. 

Madrid 25 de Febrero de 1882.=J. El 
Conde de Xiqueua. 

Administración ds.Fomento.—Afinas. 

No habiendo podido -notificarse á Don 
Eduardo Blachier. registrador de la mi
na de tierras alcalinas nombrada Regué-
rillot sita en término de Torrelaguna, la 
oposición formulada por D. Salvador Cu-
mill en coutra del mencionado registro, 
y careciendo aquel de persona que legal
mente le represente en esta Corte, se le 
da aviso por medio de este periódico ofi
cial para qne en el plazo preciso de 10 
dias conteste lo que tenga por convenien
te; en la inteligencia que transcurrido que 
fuere, seguirá el expediente el curso que 
determina la lev v reglamento vigentes. 

Madrid 2 de Manó de 18S2.=E1 Go
bernador. .1. El Conde de Xiqueua. 

ision provincial. 

1). Camilo Pozzi dentón, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 23 del ac
tual, acordó, eu cumplimiento de las Rea
les órdenes de 10 de Setiembre de 1848, 
22 de Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 
1877. que los precios á que debeu abo
narse los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia durante el mes 
de Enero próximo anterior son los si
guientes: 

Peset. c<?nU. 

Ración de pan 0*40 
Ídem de cebada 1*03 
Idea» de paja 0*34 
Litro de aceite 1*37 
Kilogramo de carbón 0M5 
Ídem de leña 0'03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la 
presente, con el V.° B. y del Excmo. señor 
Vicepresidente, en Madrid á 24 de Febre
ro de 1882.=V." B. w=Revuelta.=Camilo 
Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 22 de Febrero último me 
dice lo siguiente: 

En loa epígrafes 1.°, 2.°, 4." y 21 de 
la tarifa 2." unida al reglamento vigente 
de la contribución industrial, se hace 
mención de aquellos qu^vienen obliga
dos :i pagarla con af il tanto por 100 
que se establee.- sobre los sueldos ó utili
dades, y en los artículos 20 al 23 inclusi
ve del citado reglamento se fijan los de
beres que tienen meui$blcmcute que 
cumplir las autoridades^ así civiles como 
militares, y los Jefes de cualquiera clase 
que lo seau de oficinas públicas genera
les, provinciales y municipales, encami
nadas al fomento de los valores de la con
tribución y percibo de las cuotas de los 
industriales expresados. 

En el citado art. 2.3,,ge declara res
ponsable al Tesorero Central y los de las 
provincias de todo pago que realicen 
por los conceptos de que se hace mención 
en los referidos epígrafes, ou el cual re
sulte uo haberse ejecutado simultánea
mente el de la cuota correspondiente en 
la contribución industrial. \ como la res
ponsabilidad que por las faltas que come
tan se impone á los citados Tesoreros no 
puede dejar de alcanzar á los Deposita
rios de fondos provinciales, municipales, 
así como á los Cajeros de las Compañías 
y demás Sociedades á quienes bajo algún 
concepto afecta la referida contribución; 

Esta Dirección general, con objeto de 
subsanar la deficiencia que en tan impor
tante extremo presentau los artículos 22 
y 23 del reglamento, ha acordado preve
nir á V. B. que por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia llame la aten
ción de los interesados en este servicio, 
tanto para evitar perjuicios á la Hacien
da por la falta de cumplimiento de los 
citanos preceptos reglamentarios, cómo 
para evitar también los casos en que sea 

Srcciso hacer efectivas las respousanilida-
es á que hubiere lugar, al tenor de lo 

que se preceptúa en el art. 125 del 
mencionado reglamento, extensivo sin 
duda alguna á los Depositarios provin
ciales y municipales v demás empleados 
particulares que quedan indicados; acu
sando V . S. el recibo de la presente 
orden.» 

Lo que se publica por medio del B O 
LETÍN* OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados. 

Madrid 1.° de Marzo de 1882.=El 
Delegado de Hacienda, Juan Oriol. 

Ajiilanientos. 

Cobeña. 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico t i t u -
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lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas trimestral
mente, quedando en libertad de las igua
las con los vecinos no pobres, que ascen
derán próximámente á la cantidad de 
1.500 pesetas. 

Losa^¡rantes,legalmanteautorizado?, I 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente «le este üunicipio en el plazo 
de 30 días desde la inserción del presente 
en el Borten* OFICIAL de la provincia. 

Cobeña27»|e Febrero de 1882.=El 
Alcalde,'tfomae de la Yoga. 

Gnlapngar. 

Los padrones de los individuos que 
en esta población deben contribuir ñor el 
impuesto de sal durante el segundo se
mestre del corriente año económico, se 
hallan terminados y espuestos al público 
en la Serertarí^ de este. Ayuntamiento 

Eor término dé 10 dias, acontar desde 
oy, para oir reclamaciones. 

Galapagar 28 de Febrero de 1882.= 
El Alcalde, Carlos Pra. 

Para prucede.r á la formación, del apon- I 
dice al amillaramiento de este distrito 
para-el .año.de 1882-83. se hace preciso 
que los propietarios que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten relacio
nes jurados por'término de ludias en la 
Secretaria de este Avuiüamiento. 

Galapagar 28 de Febrero 1882.=E1 
Alcalde, Carlos Pra. 

L e g n o é » . 

Aprobado por el Ayuntamiento cons
titucional de esta villar el proyecto de las 
obras de reparación de la casa consisto
rial de la misma, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 2.34í> pesetas 24 
céntimos, la Corporación municipal que 
tengo la honra de presidir ha acordado 
en sesión del dia de ayer se contraten di
chas obras por medio de subasta pública, 
qne tendrá lugar el dia 12 de Marzo pró
ximo, y hora de las once de su mañana, 
en el salón do sesiones de esta casa capi
tular, bajo el pliego de condiciones ecor.ó-
micas y facultativas que se baila do ma
nifiesto en lk : í?ecretaría del Ayunta
miento. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á contiguación, debiendo 
acompañarse la carta de pago que acredi
te haoer ingresado en la Depositaría mu
nicipal el 5 por 100 del importe total del 
presupuesto de contrata. 

Leganés 27 <le Febrero de 1882.=E1 
Alcalde, José* María Duran.=E1 Secreta 
rio, Manuel Cortés. 

Modelo de proposición. 

D. ft.! N-j vecino de , que habita 
en , enterado del annnciopublicado 
con fecha , y de las condiciones v re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
hay que ejecutar para la reparación de la 
casa Ayuntamiento de la villa de Léga
nos, se compromete ¿tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
dicionas, por la cantidad de (aquí la 
proposición en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Hiavalcarnero. 

Ylllantantllla. 

Por dimisión del que la obtenía se ha
lla vacante la plaza de guarda municipaL 
de esta villa, con ¿'dotación diariajlenna 
peseta25céntimos, .-•;.•:-•:'• i: > trimestral
mente de los fondos municipales.'" 

, LoaBswJCrc, n :e!.r;.;elQS de las con
diciones q u e exige el reglamento de 8 de 
Noviembre de 1849 pueden solicitarla y 
dirigir sus solicitudes al Sr. Presidente de 
este Municipio en el plazo de 15 dias, con
tados desde la inserción del presento en 
él BOLETÍN ÁFTÜTAI. de la provincia; en la 
inteligencia que serán prefemgs los li
cenciados de ejercito que lo acrediten con 
buenas notas de servicio. 

Villamantilla á 24 de Febrero de 
1882.=E1 Alcalde, Victoriano Lozano. 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice de rectificación al amillara
miento que ha de servir de base al repar
to de la contribución territorial del próxi
mo venidero año económico 1882 a 1&83, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que .hubiesen experimentado alteración 
en su riqueza en el año último presen
ten en la Secretaría de este Ayuntamien
to dentro de! término de 30 dias. á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, las oportunas relacio
nes, acompañadas del documento que jus
tifique la traslación de dominio y el pa^o 
del tanto por ciento que á la hacienda 
haya correspondido.• * 

Navalcarnero 28 de Febrero do 
J882.=El Alcalde, Manuel Arroyo. 

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de alguacil de es
te Ayuntamiento, con la dotación diaria 
de ~~> céntimos de peseta, satisfecha tri
mestralmente de los fondos municipales, 
y además 10 céntimos de peseta por ca
da uu puesto que para la venta se fije en 
la vía pública ó en ambulancia, según así 
fué acordado por la .1 unta municipal co
mo aumento del reducidísimo sueldo que 
disfruta aquel. 

Los aspirantes dirigirán sus Solicitu
des al Presidente de este Municipio en el 
plazo de 15 dias, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia; en la inteligencia que 
serán preferidos los licenciados del Ejér
cito que lo acrediten _cqn buenas notas 
de servicio. 

Villamantilla á 24 de Febrero de 
1882.=E1 Alcalde, Victoriano Lozano. 

V l l l a r e j o de S n l v a n é s . 

Xo obstante la continuación de los tra
bajos para el nuevo amillaramiento con
forme al reglamento de 19 de Setiembre 
de 1876, reformado por Real decreto de 
10 de Diciembre de 1878, los contribu
yentes en este término que hayan sufri
do alteración alguna en su riqueza duran
te el actual ejercicio ]>odrán presentaren 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante todo el próximo mes de Marzo re
laciones duplicadas de altas y bajas que 
así lo acrediten, las cuales se tendrán en 
cuenta al formarse el apéndice para él 
repartimiento de la contribución territo
rial del año económico de 1882 á 83; en la 
inteligencia de que no se harán alteracio
nes en el amillaramiento sin la previa 
presentación á la vez de los títulos ó docu
mentos en que consten la traslación y el 
pago á la Hacienda do los derechos cor
respondientes, según así lo previene el 
articulo 8. de la lev de 31 de Diciembre 
de 1881. 

Villarejo de Sálvanos 27 de Febrero 
de 1882.=El Alcalde, José. ViUaseñor.= 
El Secretario, Remigio Kuiz y l'erez. 

ma y emplaza á Francisco Pulido y Es
teban Martínez, naturales el primero de 
Ontígola y el segundo de Valdepeñas, 
ajánelos paterno y materno de María del 
Carmen Pulido y Martínez, natural de 
Madrid, y cuyo paradero ó fallecimiento 
se ignora, para que en el término de 15 
dias. contados des:-- la ] ; Miración del 
presente anuncio, comparezcan en esto I ri 
Tribunal y hora ae atraiencia á prestar y 
6 negar á su nieta el consejo que necesita 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Ensebio Luis López y Hernando; ba
jo apercibimiento que ae no verificarlo se 
)4ajrá aLpxpedir nte el curso que corres
ponda/ 

Madrid 15 de Febrero de 1882.=Juan 
Moreno. 

JUZGADOS ECLESL\STICOS. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y 
partido.—Por providencia del Excmo. 

El proyecto extraordinario de esta 
villa para el segundo semestre del actual 
año económico y : el del ordinario para 
el próximo ejercicio de 1882 á 83. se ha
llan formados y de manifiesto al público 
en la ¿decretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL ue la provincia. 

Lo que se publica en cumplimiento 
del art. 140 de la le\ municipal vigente 

Villarejo de Sálvanos 27 de Febrero 
de 1882.=E1 Alcalde, José Vil!aseñor.= 
El Secretario, Remigio Buiz y Pérez. 

Procidencias judiciales. 

se-
in-

JUZGADOS MILITARES. 

Pamplona. 

D. Juan Cordero Paz, Alférez del 
gundo batallón del regimiento 
fantería América, núm. 14. 
Xo habiéndose presentado ó banderas 

el soldado de la segunda compañía del 
primer Batallón de este regimiento Be
nito ('alvino Incógnito, quinto por la pro
vincia de Orense en el reemplazo de 1880. 
con licencia ilimitada en Madrid, donde 
fué á fijar su residencia con autorización 
del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
militar de la plaza de Orense, fecha 23 
de Mayo, hasta 2 de Octubre del mismo 
año que fué llamado, conforme á lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Director ge
neral del arma en circular, núm. 140, 
del 24 de Setiembre último, y á quien 
estoy sumariando por el delito de deser
ción: 

Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el primer edic
to al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de la Cindadela de Pamplona, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á Contar desde la jjiibli-
cacioa deLwfisente edictu^á dar sus dcs-
TBTgos: y ae no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

Pamplona 20 de Febrero de 1882.= 
Juan Cordero. 

diencia de esta capital, se cita y llama á 
la persona á quien en la noche del 11 al 
12 del actual le hayan sido sustraídas 
siete gallinas, para que en el termino de 
10 dias comparezca en dicho Juzgado, si
to en el piso principal dej,. Palacio de Jus
tina, a ] restar declaración y ofrecerle l a 

causa que con tal motivo «o instruye;bajo 
apercibimiento que y s no verificarlo l e 
:irará el perjuicio que hava logar. 

Madrid 24 de Febr-V. de 1*82.= 
V . r B/=Cairasco. =351 actná&p, Pedro 
l o p « . 

I l t i e n u * N t a . 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de inora de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de la misma. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Juan Martin Vicente Pastrana, 
de 22 años de edad, natural de esta Cor
te, hilo de Alfonso y Faustina. que habi
tó calle de Buena vista, núm. 14, cuarto 
principal, y COTO actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de ocln 
dias se presente en este Juzgado y Escri 
banía del que refrenda ó en la cárcel de 
Villa para extinguir la pena de un mes y 
un dia de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en causa que contra el mismo 
se sigue por hurto: bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lngar. 

En su virtud mego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares, que 
por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del referi
do sujeto, dejándolo en la cárcel de Villa 
á mi disposición, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 20 de febrero de 
1882.=Sebastian Carrasco=Por su man
dado, Lino Gutiérrez. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Esteban de la Ma
lla y Malla, Juez de primera instancia 
del distado, de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Arman Gil, con el fin 
de que dentro del término de cinco dias 
comparezca en el referido Juzgado ft pres-
tardeclaracion en causa que se instruye 
por hurto de una capa. i 

Madrid 28 de Febrero de 1882.= 
0 B. '=E1 Juez, Malla.=E1 aotuario. 

Lorenzo Sancho. 

sn 
é 

l imo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, lia- I pri 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
rimera instancia del distrito de la Au-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez tte primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á un sujeto como de 40 
años de edad, estatura regular, que 
viste traje de americaua y sombréróTion-
go. el cual en la mañana del dia 13 del 
corriente entró en unión de dos mujeres 
en la tienda de efectos de fumistería, sita 
en la calle de Alcdlá, núm. 27, y ajustó 
una estufa-zócalo, á fin de que en el pre
ciso término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado con objeto de recibirle de
claración en causa criminal que se sigue 
contra Francisca Milla y otra \ <>r hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid25 de Febrero Iw2 . = Y . *B . °= 
Malla.=E1 actuario, Bonifacio Guillen. 

Por el presóme y .en virtud de provi
dencia del Sr. Juez* de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital 
se cita y llama á la señora viuda de Jra-
dier, profesora de piano, que habitó en la 
calle del Horno de la Mata, núm. 3, cu
yo actual paradero se ignora, á fin de . . 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa criminal que se sigue sobre fal
sificación de acciones de la Compañía de 
ferro-carriles carboníferos de Aragón; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que hava lngar. 

Madrid 27 de Febrero de' 1882.= 
V.° B.°=:Malla.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se saca á pública subasta, que se 
celebrará en la sala-audiencia del Juzga
do el dia 30 de Marzo del año actual, a la 
una «le su tarde, la participación qne ú 
liona Josefa Mena y González correspon
de en la casa núm. 2 novísimo de la plaza 
de Santa Catalina de los Donados. Dicha 
participación ha sido valuada en 8fi.l<Ki 
pesetas 24 eéntimos. P a n hacer postura 
es indispensable depositar previamente 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 
8.610 pesetas 24 céntimos á que ascien
de el lu por 100 de la tasación, que será 
devuelta á todos, menos al mejor postor, 
terminado que sea el acto del remate. 
Este se hará bajo las condiciones que 
contiene el escrito del Procurador actor 
dé 14 de Febrero último. No se admiten 
posturas que no cubran las dos terceras 
nartes de la tasación, i rebajar cargas-
Los autos se hallan ae manifiesto eu ta 
Escribanía del actuario hasta el momento 
del remate. _ • _ f 

Madrid 1.° de Marzo de 1882.=Ma-
riano Fonseca.=El actuario, Agapit< 
Gil Manrique. 

-



Sábado 4 de Marzo de 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso se cita y llama 
por termino de 10 dias á Francisco Asen-
si, Antonio Rodríguez é Ignacio Canijas, 
cuvo actual paradero se ignora, para que 
ge presenten en dicho Juzgado v Escri
banía del que autoriza á responder á les 
cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismo* y otros_sc.inaü,uy.c..pür 
amennzas; apercibidos que de no compa
recer serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio.que haya lugar. 

Asimismo mego }< encargo a todas las 
Autorid;ide9~cívTIes v mTlfiares o" Indivi
duos de la policía judicial, que en caso de 

s er habidos procedan á su detención y 
c onduccion á la cárcel de.Yilla á disposí-
c ion de este Juzgado! 

Madrid 23 de Febrero'de 1882.=Ma-
riano Fonseca.=El actuario, Francisco 
de Paula Morales. 

ll<l«plclo. 

En virtud de providencia del señor 
P. José Llano y Alvarez, Magistrado 
de Audiencia fuera de rata capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de la misma, se cita, llama y. 
emplaza por el presente v único edicto á 
Agustín Videgaras, que La estado preso' 
en la cárcel de hombres, para que en 
el termino de nueve dias se ] rósente en 
dicho Juzgado íSalcsas aprestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento de pararle en otro caso el j erjuicio 
que hfivfl,}TTE'8r'— 

Madrid 25 de Febrero 1882.=\Y fí."= 
Llano.=101 actuario.=Valentín Ballester. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de c«ta CortCj 
refrendada por el actuario y dictada en 
autos del concurso voluntario de rteroedo-
res ile Doña María de Loresecha, viuda 
de Estrada, se hace sabor que te ha se
ñalado el dia 27 de Marzo próximo, á la 
una ile la tarde, en el despacho-audiencia 
do dicho Juzgado, pan» que tenga lugar la 
junta que previene el art. 1.1 51 de la ley 
de lOniuiciamonto civil; proviniéndose ¡i 
los acreedores que al comparecer en el 
jiiiuu lo v«riliqmm .con loa Lindos juatilU. 
cativos de sus créditos. 

Dado 'Mi Madrid á: 24 de^T<*Hr*»rt> de 
jf* l i . n = ^ l a n o . - K l actuario, por 
añero Pérez. Justó Navarro. coinp 

Hospital 

D. Apolinar Pérez, Juey, municipal é in
terino de»primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por el preséntese cita á José Ouz-
inan. que se dice haber vivido en la 
calle de Bravo Morillo, núm. 27 triplica
do, piso bajo, y cuyas demás señas se 
ignoran, para que en el termino de ocho 
dias comparezca ante'dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para pres
tar declaración en causa que se sigue 
por delito de estafa: bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid*23 de Febrero<le 1882.=Apo-
Unar Pérez.=Por mandado de su señoría, 
Licenciado José Urtiz. 

í c e l o s * . 

D. José* Rodríguez Roda. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de ocho dias. que empezará ú contarse 
desde \n iHSüiclPir errla Gacela lé'Ma
drid y periódicos oficiales, se cita, llama 
y emplaza á un sujeto conocido por Cruz, 
de oficio cerrajerro. cuvo nombre > -limas 
circunstancias se ignoran, para* que se 
presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y Francisco Mora Espi
nosa té sigue sobre hurto de jabón y 

.una aceitera en el establecimiento de-J 
D. José Cordobés la noche del 31 de Enero \ 
último: apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego á todas la9 Autorida- . 
dos y dependientes de laalnistnasf prdce*<q 
dan á la busca y captura del expresado 
sujeto. 

Madrid 15 de Febrero de 1882.= 
V. B.°=José Ro driguez Boda.=El ac
tuario, Licenciado Juan Martos. 

D. José Rodríguez Roda. Magistrado de 
Audiencia de :fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan X., que se creo 
es aragonés, de estatura alta, color more-
uo, ojos grandes, delgado, afeitado, do 
unos 18 años de edad, que vivió última
mente como huésped de Rafaela Gouza-
lez Torregrosa en el cuarto núm. 1 de la 
casa núm. 1 del Cristo de las Injurias, y 
cuyo actual paradero se ignora. ] ara que 
en el término de Id dias se presente en 
este Juzgado á dar sus descargos en la 
cansa que sigue sobre robo de varias 
prendas de ropa de la pertenencia de la 
expresada Rafaela. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y cap
tura ile dicho sujeto, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid ir, fflg Febrero de 18R2.=.Tosó 
Rodríguez Roda.=101 Escribano, Antonio 
Cidad. 

Palacio. 

D. Francisco Toda y Tortosa. Juez de 
primera instancia del distrito tic Pala
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á la procesada Cristina Renedo 
(iorizakz. natural de Villaeouauzo, parti
do de Baltauás (PaJttiCia), hija de Anto
nio y de (íregoria. de 25 años, soltera. 
B i r v i e n t a , de estatura regular, bien pare
cida, pelo castaño, boca y.nariz Tinte que 
regulares, ojos pardos, vestida decente
mente como señorita, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado para nombrar Letrado y Procura-

1 J W qué se encarguen «le su defensa en la 
eausa-uu^por delato de estafa se le ins
truye; najo apercibimiento que si no com-
] areciere sera declarada rebelde y le pa
rarán los perjuicios que en derecho cor
respondan. 

V encargó á todas las Autoridades y 
sus agentes procedan por cuantos medios 
les sean posibles á la busca y conducción 
ante este Juzgado de la referida proce
sada 

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 
1882.=Francisco Toda.=Por mandado 
de su señoría, Enrique Oouzalez Bod-
mar. 

I ) . Fraiicisco Toda y .Tortosa. Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
J ueZ do primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
aun tal Ceferino. se ignora el apellido, pe
ro se eree ser el de Fernandez, de unos 62 
años de edad, es mozo de cuerda sin nú
mero, estatura regular, y habita calle de 
Moratines, núm. Ú, cacharrería, para que 
dentro del término de nueve dias se pre
sento en este Juzgado ó en la cárcel de 
hombres á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre 
estafa: bajo apercibimiento si no lo veri
fica de pararle, e) .perjuicio que huya 
lugar. 

Al misjno tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y de 
ser haoido lo dejen en la cárcel de hom
bres á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
lÍ82.=Francieco Toda.=Ramon Martí
nez Aguilar. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada con 
fecha 18 del aettoál en la demanda civil 
ordinaria repartida á dicho Juzgado y 
mi Escribanía, promovida por el Procura
dor D. Julián Merinero, á nombre y con 

Sudor de la Excina. Sra. Doña Carolina 
e Pando y Moñino, Marquesa ne Mirarlo-

res, sobre que se declare extinguido el 
censo de 184.584 rs. que gravita sobre la 
casa núm. 2 antiguo, 52moderno, manza
na 480. de la calle Ancha de San Bernar
do, se emplaza con dicha demanda á los 
sucesores de I ) . Diego de Pando y Era 
mujer Doña María González de Barcena, 
que se crean con derecho al expresado 
capital de censo, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezcan en dicho 
Juzgador Escribanía, personándose en 
forma en autos á contestar dicha deman
da, de la que se les ha conferido traslado; 
previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

E ignorándose quiénes sean los suce
sores de las referidos Sros. D. Diego de 
Pando v su mujer Doña María (íonza-
lez de Márcena, se les emplaza por la 
presente cédula que para su publicación 
en el HOLF.TIN OFICIAL de esta provincia 
expido en Madrid á 20 de Febrero de 
18S2.=101 Escribano, Felipe Lope/.. 

m 

n « » t i « . 

D. Juan (lualberto Noques. Juez de pri
mera instancia de la ciudad y partido 
de Reus. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
v emplazo á D. Oonzalo Nieto y Novillo, 
Veniente que fué del regimiento de caba
llería lanceros del Rey. de ¡55 años, casa
do, natural de Castellón de Santiago, cuvo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 1 *» dias comparezca de rejas 
adentro en las cárceles «le este partido 
para sufrir la pena de seis años y un dia 
UC presidio mayor que le ha sido impues
ta en la causa queso le ha segn ido sobre fal
sedad: bajo apercibimiento de pararla el 
perjuicio á (pie hubiere lug*ar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho "Nieto, y con-
duci rio á las cárceles de esto partido á 
mi disposición. 

Dado en Reus á 17 de Febrero de 
1882.=Juan G. Nogués.—Juan Sarda. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Vallecas. 

D. Felipe Alvarez y I.o]*ez, Juez muni
cipal de la villa de Vallecas. 

Hago saber que no habiéndose pre
sentado untador alguno el dia de ayer al 
remate del cajón embargado á José Mora
les y hirnia. titulado Xtteca Xamancia, 
situado en el barrio del mismo nombre, 
á instancia de los ejecutantes D. José 
Robledo y D. Manuel Rodríguez, \ecinos. 
de Madrid, se saca á segunda subasta por 
término de ochodias. que tendrá lugar en 
la >ala de audiencia del Juzgado el 10 del 
actual, á las diez de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 de *u tasación, o* 
sea por la cantidad de 1.019 pesetas 25 
céntimos, según lo prevenido en el ar
tículo 1.504 de la nueva ley de Enjuicia
miento civil. 

Dado en Vallecas á 1.° de Marzo de 
lss2.=Folipe Alvarez.=Por su manda
do, Vicente l'rriza, Secretario. 

Comisaria do Guerra de Madrid. 

Instrucción, de expedientes. 
Ignorándose el paradero del ex-Oficial 

de Administración militar D. Eugenio 
Larrais y Taiüand, Pagador que fué del 

Parque de Artillería de esta plaza en los 
años de 1874 á 1877, se le cita, llama y 
emplaza por el presente para que en el 
término ele 20 dias, á contar desde el dia 
en que tenga lugar la publicación de este 
anuncio, se presente en esta oficina, sita 
en la calle del Sordo, núm. 29. á res
ponder á los cargos que contra di resul
tan en un exjicdiente que por la misma 
se tramita; en la inteligencia que de no 
verificarlo así será declarado en rebeldía. 

Madrid 25 de Febrero de 1882.=KI 
Oficial Secretario» JRranctfeo ,Percz del 

I Castillo.=V. c ' B. '=E1 Jefe instructor, 
• Dodero. —_ 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 3 de Marzo de 187:i, esta Di
rección general ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicacion.cn pública su
basta de las obras del trozo 6.° de la 
carretera de Mahon á Ciudadela por 
Mercadas, en las Baleares, por su presu
puesto de contrata, que importa 134.102 
pesetas f>7 contimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Palma ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
[•untos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 6.800 pesetas en dinero «5 accio 
nos de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite babor 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
' proposiciones ¡guales se. celebrará, única

mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre, que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 17 de Febrero de 1882.=E1 
Director general, E. Paje. 

líodelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Febre
ro último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 6.* 
de la carretera de Mahon á Ciudadela por 
Mercadas, en las Baleares, se compromete 
tomar á su cargo la construcción .de las 
mismas, con estricta sujeción ú los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mití eudv ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y .cójanos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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COLEGIO DE JESÚS. 

CURSO DE 1SS I A 1SS9. 

CUADRO de las asignaturas do segunda enseñanza de este colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

BSTODIQS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 
Latín y Castellano.—»Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. . . . 
Física y Química 
Historia Natural 

I >gía é Higiene 
Agricultura elemental 

KSTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa. . 

NOMBRES DK LOS PROFESORES. 

D. Remigio Zaragoza y Perales. . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Juan Gelabert y Gordiola 
D. Manuel Marchámalo y Sanz. . 
El mismo 
D. Elias Alonso y Alonso 
D. Enrique Rodríguez y Aguado. 
El mismo 
El mismo 

» 
» 

SUS TÍTULOS A'JADküiOOS. 

Doctor en Filosofía y Letras 
ídem id. id * 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id . . . . . . . . 
Licenciado en Ciencias. 
Idum id. id 

id. id 
id. id , 
id. id , 
id. id 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

Exlra-
U Itouo r lOrdiiiarias. |ordinarias. 

» 
» 
1 

» 
1 

» 

10 
13 
15 
LO 
20 

» 
9 

13 
8 

10 
10 
10 
10 

> 

» 

» 
» 

• 

TOTAL 

10 
13 
15 
10 
21 

9 
14 
8 

10 
10 
10 
10 

OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 56. 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.=E1 Director del colegio, Manuel Marchámalo y Sanz.=El Secretario, J. Cantos. 

COLEGIO DE D. ALEJANDRO P0NTES. 

CURSO DE 1SS1 A 1 § 8 « . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. » 

ESTUDIOS GENERALES. • 

Latín y Castellano.—Primer curso. 

Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España. . . » . . • 

Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. 
Aritmética y Algebra. . . . 

Geometría y Trigonometría. 
Física y Química 
Historia Natural 

Fisiología 6 Higiene . 
Agricultura elemental. 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 

Lengua Francesa 

Lengua Inglesa 

NOMBRES DE LOS PROFESORES 

D. José Ramón Román 

El mismo 
El mismo 
D. .losé María Pontes y Fernandez. . . 

D. Edmundo de Aíruilar Hernández. . . . 

El mismo 
El mismo 
D. Alejandro Pontes y Fernandez 

El mismo 
El mismo 
D. Mariano Sánchez Bruil. 

El mismo. 
El mismo. 

D. Eduardo Hernández Soldevilla . . . 

D. Edmundo de Aguilar y Hernández. . 

S U S TÍTULOS ACADÉMICOS. 

» 5 

» 9 
» » 5 

Bachiller en Arti>s y Profesor 
» 6 Doctor en Filosofía y Letras 
» 10 

» l 
» » (i 

Licenciado en Ciencias exac-
tus 

» » 0 
G 

» 2 
Licenciado en Ciencias exac-

* % 

» 2 
» 1 

Premiado por la Academia de 
» » 

Doctor en Filosofía y Letras y 
en Derecho > 

» » 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

Extra-
De honor. Ordinarias.! ordinaria. I TOTAL. 

11 
I 
6 

3 
6 
•> 

2 
2 
1 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 28. 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.=E1 Director del colegio, Licenciado Aiejandro Pontes.=sE! Secretario, Juan Algora. 

MADRID, 1832.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


